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s i I Í FSOVUGU BE LEOH 
eDVüSÍTEMCaA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y Seere-
U ñ e s neiban loa aúineros del BOLBTÍH 
•qu* florrespondan al distrito, diapon-
dnui qao se fije un ejemplar en el sitio 
de cotitumfare, dondü perzoaDecerá has* 
fe «1 roeibo del númeio sigaiente. 

Lou ^eerutarios cuidarán de conser
var loo BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su oncuadorntkción, 
q â dcbcrt •verilleRruQ cada año. 

S E PUBLICA LOS LUNES. ñílÉKCGLSS Y VIERNES 

Se raseribt on la Oontadufa de la Dinuticióü proTinoial, & cuatro pe
nates eincntnta eéntímoe ti trimut», ocho pesetax al íameatxe j¡ quince 
pttisisj al año, k los ^articulares, ptgsdas al soliciUr U suacnación. Loa 
pagos d» íatra de 1* eapttal se iiáráa p¿r libmnxa del üito m t̂uo, admi-
tiéndoit^ lolo sellos on lis úiufiriveicu&e de trim^síie, j ünicaz.iunt'j por la 
íiwaiiiá» >\a an&seta reisüVa. L%t wucripciouM Atrasaüaa eu uobnin 
fctUiBnw ptof^rcioíiíil. 

Utt A.yuu^umtiiiO'-- d* witn ^r'jviacia abonaron la siLscripción eun 
mtittg'j, a Ií* oacuib. liit^na iiire;il*f -in ia Comisión r.rormciai, paoLicuda 
ni ¡QÍ n;a*:i'ou *1IÍ ¿ ^ T I H -ÍÍ. í«<̂ La ¿<') j ¿li ¿4 üicioabre de 

IAK ¿u:¿gKC.r¿ri »,.'̂ :itttpBaíw, ;:Í,i .Ii>¡tt3.y!dn, (¡itfs p^ t̂ag al aao. 
VííÍEE-írüe «^«iro-;. -"iújtiehico i'írtUir.csi di HÍISC-U. 

ADVaETENCLV EDITORIAL 

Las disposiciones de las autorídnde?, excepto IBB (jue 
sean á i^Rtancia de p&rte no pobre, se mscrím-iii oñcial-
maute; aahr.iamo cualquier anuncio coiicerniente al ser
vicio nacional que dimane de lo» njiamt.s; \u de interés 
^articular prc7io el pago adclBnt:ido de veiot.: céntimoe 
¿4 gaéefa por onda línea úo iuterción. 

i.os Anuncios ¿ que hace rtíerencia Ja circular de ia 
CoiaKitin ^roTinciul techa 14 de Diciumlire de lOíli), en 
cutn¡ilÍni:eato al acutsrúu d̂  lu L/ijiutuciún de 20 de No
viembre uu dicho uno, y cayu cirsulu*' ha sido publicada 
:in loa BúLiSTiusá OÍICIALKÜ de 20 y 22 do Diciembre j a 
c:̂ a.tlo, na aüouarin cou urruglo á ¡a turiía qo.e un mencio-
HÜKÍÜZ BoLKrtNKB de inh«na. 

5» A K T J S O B ' I O I A X . 

P R E S I D E N C I A 
D E L C O N S E J O Dfi M i N i S T R O S 

S. M. ei B e y B o a Alfonso 

X i U (Ci . D. G.), S. M . laiUiaíi 
D o ñ s V i c t o r i a S i igoa ia y Sua 

Altezas Rsales el Pr inc ipa da 

Astur iaü á la fac las D c u Ja ime y 

ü c i a Beatr i z , c o n t i a í i a n sin sao-

vedad en su i m p o x t a ü i e salud. 

De igual ueneflciy d i i i fmaa 

las deettás penosas de la /Uigua-

t» R e a l F a m i l i a . 
/GÍWIÍÍÍI del (iLi 2J -ie Septiembre üe 19 íc) 3( 

R E A L D E C R E T O j 
Usando de la prerrogativa que Me j 

corresponde por el art. 52 de la j 
Constitución de la Monarquía, y de j 
acuerdo con el parecer de Mi C o n - ( 
sejo de Ministros, i 

Vengo en disponer que se reúnan ' 
las Cortas el día 6 del próximo mes 
de Octubre, para cojüinuar las se
siones suspendidas por Mi decreto 
de 2o de Julio último. 

Dado en San Sebastián á 20 de 
Septiembre de 1 9 1 0 . = A L F O N S O . 
El Presidente del Consejo de Mi
nistros, J ó s e C a n a l í j a s . 
{Gacela del (lía 22 de Seliliembre de 1910) 

M I N I S T E R I O 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Sabsecrclarla 
En virtud de lo dispuesto por Real 

Érden de 21 de Agosto último, esta 
pubsecrctarta ha señalado el día 8 
¡je Octubre próximo, á las doce, pa

la adjudicación en pública subas-
, bajo el presupuesto de 16.438'32 
setas, de las obras de amnliación 
• la Biblioteca de Santa Cruz, de 
íalladolid. 

I L a subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la Insírucción j 
de 11 de Septiembre de 1ÍÍS3, en es- j 
te Ministerio, en donde se halla de ' 
manifiesto el proyecto para conoci
miento del público. ; 

E n el mismo Centro y en los Go- '• 
biernos civiles de las provincias se . 
admiten pliegos desde esta fecha •; 
hasta el día 5 inclusive del próximo \ 
Octubre, á las trece. ! 

Las proposiciones se ajustarán al . 
modelo siguiente: serán escritas en 
papel sellado de una peseta, y se : 
presentarán bajo sobre cerrado, 
acompañando, en otro abierto, la 
carta de pago de la Caja general de 
Depósi tos ó de alguna Sucursal, que ; 
acredite se ha consignado previa- . 
mente, para tomar parte en la subas
ta, la cantidad de 4B3'7o pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda 
pública. ; 

E n el citado día y hora se proce- > 
derá á la apertura de ius pliegos ; 
presentados, y en el caso de que • 
resulten dos ó más proposiciones : 
iguales, se procederá en el acto al , 
sorteo entre las mismas. ' 

Madrid, 27 de Agosto de 1910.= 
E l Subsecretario, P. O. , A. Castro. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n 
D . N . N. , vecino de...., enterado 

del anuncio publicado con fecha 
de y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la udjmlicu- : 
ción en pública subasta de las obras ; 
de...., se compromete á tomar á su ' 
cargo la construcción de las mismas, \ 
con estricta sujeción á los expresa- ' 
dos requisitos y condiciones. (Si se í 
desea hacer rebaj.i en el tipo fijado, ] 
se añadirá: « c m la rebaja de.... por : 
ciento»). 

(Fecha, y firma del proponente.) 
Condiciones parUculuresqne^acie-

H U Í S de las facultativas del pro-
yecto y dt' las generales aproba
das por R e a ! decreto de J de 
Septiembre de I 9 0 S , han de re
g i r en l a contrata de dichas 
obras. 
Artículo 1.° E l contratista se su

jetará estrictamente á las condicio
nes facultativas que forman parte 
del proyecto aprobado. 

Art. 2.° E s aplicable á esta con
trata el pliego de condiciones gene
rales aprobadas por el Real decreto 
d i 4 de Septiembre de ¡SOS, en lo 
que no fuera incompatible con lo 
consignado en este de condiciones 
particulares. 

Art. 5." Dentro del plazo de 
quince días, contados desde el en 
que se notifique al adjudicatario la 
orden de adjudicación, el contratis
ta consignará en la Tesorería Cen
tral, á disposición de este Ministe
rio, en concepto de fianza, como 
garantía del cumplimiento del con
trato, el !0 por 100 de la cantidad 
en que le sen adjudicado el servicio, 
en metálico ó en efectos de la Deu
da pública, al tipo que para este 
objeto señalan las disposiciones vi
gentes. 

Art. 4 .° En el mismo plazo abo
nará los gastos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta 
de Madrid y Bolet ín Ofic ia l de la 
provincia. 

Art. 5." E s obligación del con
tratista otorgar la escritura de con
trata en Madrid, ante el Notario que 
se designe. 

Art. G." Ln falla de cumplimien
to de cualquiera de las prescripcio
nes precedentes, dará lugar, sin 
más trámites, á la anulación de ia 
adiudicación, con pérdida del depó
sito provisional constituido para to
mar parte en la subasta. 

Art. 7.° El adjudicatano presen
tará al Notario designado para ex
tender la escritura, dentro del nlaz'.i 
de quince dias, ú contarde la fecha 
de la adjudicación definitiva, el res
guardo del depósito á que se refiere 
el art. 5.", para que sea copiado in
tegro en dicho documento público, 
sin cuvo requisito no podrá é s t e ser 
extendido. 

Art. S." La construcción de las 
obras dará principio en el plazo de 
veinte dias, contados desde la fecha 
da la adjudicación del remate, y 
terminará á los cuatro meses, con
tados desde el día en que principia
ron las obras. 

Art. 9.° E l plazo de garantía pa-

• ra la recepción definitiva de las obras 
: se fija en seis meses, 
i Art. 10. E l incumplimiento de 

cualquiera de las condiciones del 
conlrato llevará consigo la rescisión. 

; cou pérdida de la fianza deiiniiiva, 
; sin perjuicio de las demás responsa-
; büidudes en que pusda incurrir el 

adjudicatario, 
j Art. 11. Aprobada ia recepción 
i y liquidación definitivas, se devoive-
! rá la fianza al contratista, después 
: de haberse justificado, por medio de 
: certificación del Alcalde en cuyo 
; término municipal radican las obras 
i contratadas, que no existe reclama-
i ción alguna contra él por los daños 
; y perjuicios que son de su cuenta, 
'. ó por deudas de jornales ó materia- . 
; les, ó por indemnizaciones deriva-
: das de accidentes ocurridos en el 
; trabajo. 

Art. 12. Queda obligado el con-
; tratista al cumplimiento de lo que 
. dispone el Real decreto de 20 de 
j Junio de 1Ü0:¿, expedido por la Pre-
•! sidencin del Consejo de Ministres, 

sobre las condiciones que han de 
regular el contrato entre los obreros 

¡ y el contratista, y á la Real orden 
i de 8 de Julio del mism.; ano, en la 
; que se dictan regiüs ¡jara la aplica

ción del ¡adiendo Real c!;cre:y. 
; Art. 15. Quedn tumbiún obligado 
; el contratista á observar las disposi-
: dones de la. ley de 27 du Feb.-jro do 
¡ 1907 sobre prolecciones de. l,i indua-
• tria nacional y del Regíamciuci para 
\ su ejecución >ie 25 de l-c.brcru da 

1908, que inserta los artículos en 
; que es dable acudir á la producción 

extranjera en los servicios de! E s -
! tado. 
i La Dirección facultativa de las 
; obras cuidará, bajo su responsabili-
;, dad, del cumplimiento estricto de 
, las disíiosiciones conlcnidas en la 

Ley y Reglamento citados. 
Art. 14" Queda obligado el con

tratista á asegurar estas obras por 
; el importe total de su cifra de ndju-
; dicación, en Compañía de recono-
j cida solvencia inscrinia en el Regis

tro formado por el Ministerio do Fo
mento á virtud de la ley de Segjros, 

> que empezó á regir en i.ó de No-



I É 

\>'i 

vietnbra áu 1908. La pcíüzn liabrú do 
extenderse con In condición espe
cial de ;;'.ie. si bien el contratista la 
suscriba con dicho carácter, es re
quisito indispensable que, en caso 
de siniestro, una vez justificada su 
cuantié, el importe integro de la m-
riemnizacioii ingrese eñ la Caja de 
Depós i tos , para" ir pagando In obra 
que se reconstruya ¡'¡medida que ésta 
se vaya realizando, previas certifi
caciones facultativas, como los de
más trabaíos da !a construcción. 

El plazo del seguro será <¡c cua
tro meses, prorrogándose por el 
tiempo ¡¡ue fuere tiecesurio y siem
pre por la misma cantidad total, si 
las obras no se tennlimsen en plazo 
fijf.do. 

AKTÍCIM.OS ADI'.'ION.M.IiS 
En cumplimienio de lo dispuesto 

en el Real decreto da 22 de Junio 
de 1910, se adicionan las siguientes 
disposiciones que corresponden lite
ralmente con los artículos 13, M, 
Ifi y párrafo del 17 del Regla
mento de 25 de Pebraro de 1003: 

Artículo 1." Cuando se baya ce
lebrado sin oblener postura ó pro
posición adniisible una subasta 6 un 
concurso sobre materia reservada á 
la producción nacional, se podrá ad
mitir concurrencia de la extranjera 
en la secunda subasta ó en el se
gundo concurso que se convoque, 
con sujeción al mismo pliego de con
diciones que sirvió de base la prime
ra vez. 

Art. 2." E n la segunda subasta ó 
en el segundo concurso previstos 
por el artículo anterior, bis produc
tos nacionales serán preferidos en 
concurrencia con ¡os productos ex
tranjeros excluidos de la relación 
vigen*?.. mientras el precio de aqué
llos no exceda ai da éstos en más 
del 10 por 100 del precio que. seifala 
la proposición más módica. Siempre 
que el contrato comprenda produc
tos incluidos en !n relación vigente 
y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las propo
siciones los agruparán y evaluarán 
por separado. "En tales contratos, la 
preferencia del producto nacional 
establecida por el párrafo preceden
te cuando és te fuere aplicíible, ce
sará si la proposición por ella favo
recida, resulta onerosa en más del 

10 por 100, computado sobre el me
nor precio de los productos no figu
rados en dicha relación anual. 

Art. 5.'1 En todo caso las propo
siciones lian de expresar los precios 
en moneda española, entendiándose 
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelados, en su caso, los de
más impuestos, los transportes y 
cualesquiera otros gastos que se 
ocasionen para efectuar la entrega, 
según las condiciones del contrato. 

Art. 4." Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración 
que otorguen cualesquiera contra
tos para servicios IÍ obras públicas, 
deberán cuidar de que copias litera
les de tales contratos sean comuni
cadas ¡nmediutamente después de 
celebrarlos en cualquier forma (di
recta, concurso ó subasta) á la C o 
misión protectora de la Producción 
Nacional. 

Aarobado por S . M.=*Madrid, 
2o de Agosto de ¡ 8 1 ú . = C r i s t m o 
Marios. 

(Gacüi t t del diu 13 de -SL'jitk'mbre c!f. (ora 

U O B I E K N O D E P R O V I N C I A 

D O N J O S E C O R R A L Y L A R R E , 
GOBBKXADOU C I V I L DE L A I'IÍO-
V I N X ' I A . 

Kago saber: Que en el expediente, 
promovido por el Sr. Ingeniero Jefe 
de la primera División Técnica y 
Administrativa de Ferrocarriles, pro
poniendo la imposición de una multa 
de 250 pesetas á la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte por el 
retraso de una llora, once minutos, 
con que llegó á esta ciudad el día 20 
cíe Enero último, el tren núm -Jíü, 
de la linea de Falencia á L a Coruñn, 
este Gobierno civil, con feclta 14 
del que rige, dictó la providencia si
guiente: 

Resultando que el retraso fué oca
sionado por tener que parar el tren 
en el kilómetro 559 y retroceder á 
Moníorte, para sustituir una de las 
máquinas que le remolcaba, siendo 
motivada la sustitución por una ave
ria ocurrida en la locomotora núme
ro 100, consistiendo en la torcedura 
de la barra excéntrica de la distribu
ción del lado derecho, cuyo defecto 
no fué advertido por poco cuidado 

del maquinista a! hacer la revisión 
de la máquina en el Depósito antes 
do ponerla á la cabeza del tren; y 

Considerando que con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden de 
Msyo de 1892, recordada en 51 de 
Octubre de 1901, las Compañías 
son responsables ante la Adminis
tración de las fallas y descuidos de 
sus empleados, de ucuerdo con lo 
informado por la Comisión provin
cial y lo propuesto por la Jefatura 
de Obras públicas, he dispuesto im
poner á la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte, una multa 
de 250 pesetas. 

Y cumpliendo con lo dispuesto en 
la Real orden de 9 de Agosto de 
1901. ha acordado se inserte esta 
re'olución en el BOLF.IÍN' OFICIAL. 

León 20 de Septiembre de 1910. 

f o s é Corra l , 

J E F A T U R A D E M I N A S 

Anuncio 

Se hace saber que el Sr. Gober
nador ha acordado, con fecha de 
hoy, admitir ¡a renuncia presentada 
por su propietario da la mina de 
hierro nombrada «Recuerdo 2 ° , » 
núm. 5.8(8, compuesta de 22 perte
nencias, y sita en término da Sorri-
bos de Alba, Ayuntamiento de L a 
Robla; declarando su caducidad y 
franco y registrable su terreno. 

León 19 de Septiembre de 1910. 
E l Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

Se Ince saber que el Sr . Gober
nador lu acordado, con esta fecha, 
declarar rehabilitadas en todos sus 
derechos, las minas de oro «Alfa» 
(núm. 2.125), de 83 pertenencias, en 
el Ayuntamiento de Gorullón, y 
«Auriabella» (núm. 5.441), de U 7 
pertenencias, en el Ayuntamiento de 
Sobrado, ambas propiedad de. don 
Augusto Sandino, vecino de Madrid, 
que fueron caducadas en 14 de Ma
yo último por descubiertos en el pa
go del canon, y posteriormente han 
sido satisfechos los débitos pendien
tes con la Hacienda. 

León 21 de Septiembre de I 9 ¡ 0 . 
E l Ingeniero Jefe, j . Revilla. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

TESORERÍA D E H A C I E N D A 
DE L A r i í O V I X C I A DE LEÓM 

Anuncio 
E n las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el tercer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos de 
la Zona de L a Bañeza, formadas por 
el Arrendatario de la Recaudación 
de esta provincia con arreglo á lo 
establecido en el art. 59 de la Ins
trucción de 2G de Abril de 1900, he 
dictado la siguiente 

< Providencia.=No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al tercer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústi
ca, urbana, industrial y utilidades, 
que expresa la precedente rela
ción, en ios dos períodos de co
branza volunlnria señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLUTÍ.N' OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo ,1 
lo preceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 28 de Abril de 1900, les 
declaro incursos en e! recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobro sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha Ins
trucción; en la inteligencia de que si, 
en el término que fija el art. 52, no 
satisfacen los morosos el principal 
débito y recargo referido, se pasará 
al apremio de segamlo grado. 

Y para que se proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguonse los recibos 
relacionados al encárgalo de seguir 
la ejecución, firmando su recibo ei 
Arrendatario de la Racaudución de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorer ía . 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 14 de Septiembre de 1910.= 
E l Tesorero de Hacienda, Nicolás 
Redecilla, s 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León !4 de Septiembre de 1910. 
E l Tesorero de Hacienda, Nicolás 
Redecilla. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

I M P U E S T O S M I N E R O S T E R C E R T R I M E S T R E D E 1910 

Fijación previa de ¡a cantidad que ha de satisfacer el dueño ó explotador de la mina que se expresa, por el 3 por 100 del producto! ruto de los minera
les extraídos en el tercer trimestre, con arreglo á lo dispuesto en el art. 55 y 38 de la ley de 28 de Marzo de I 9 J J 

Ntirntro 
lÍL'i 

expetl .un:': 

16 

Mnmiro 
de tu 

c:ir¡iel!i 

1SS 

Nombre da!« niiuñ 

L a Profunda 

Clase 
tic 

mitiurul 

Cobre 

'WrniíDO muiiicipnl dontlu Hulica 

Cármenes . 

Nombre riel diieñoóexptoiador 

D . Francisco Sanz. 

tijHlllt 

500 

NOTA. La fijación previa que antecede quedará nula si el interesado presenta la relación de producto, aunque sea negativa (regla 1.a, párrafo 2 . ° , 
art. 55 del Reglamento de 28 de Marzo de 1900,) y será subsistente si se falta á este requisito. 

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para conocimiento del interesado. 
León 17 de Septiembre de 1910.=E1 Delegado de Hacienda, Juan Ignacio Morales. 

Don Federico Iparraguirre Jiménez, 
Secretario de la Audiencia provin
cial de León. 
Certifico: Que en el alarde verifi

cado el día 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas que á con
tinuación se dirán, asi como los ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 

nombres y vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresan á 
continuación: 

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N 
D E S A H A G Ú N 

Causa por violación, contra Julián 
López, señalada para el día 9 de 
Noviembre próximo. 

Otra, por abusos deshonestos, 
contra Benito González , señalada 
para el día 10 de dicho mes. 

JURADOS 
Cabezas de fami l ia y vecindad 

D. Segundo Fernández, de Cana
lejas 

D . Román González , de Calaveras 
de Abajo 

D . Daniel Arias, de Sahagún 
D . Podido García, de ideni 
O. Evencio Chico, de Castrotierra 
D . Estanislao García, de San Pedro 

de Valderaducy 
D . Cesáreo Cerezal , de Coreos 
D . Roque Valcuende, de Vega (Cu-

billas de Rueda) 
D.Joaquín G ó m e z , de Sahagún 



D . Félix Pablo Ramos, de Villamuñto 
O. Cecilio Fernández, de Escobar 
D. Gerardo del Corral, de Sahagún 
D. QreiiMrio Garrido, de Almanza 
D . Juati Fernández, de Calzada 
D. Antonio Iglesias, de Gnllogmllos 
D. Mariano de Prado, de ideiñ 
D. Manuel Bajo, de Gordaliza 
D. Luis de la Hoz, de Jonrilla 
D . N o é Puerias, de San Miguel 
D . Eugenio Mata, de Carrizal 

Capacidades 
O. Emiliano Ltom.is, de S;)!iai»iiii 
D. Bernardino Olea, de idem 
D. ScVerino Arienza, de Villalraán 
D. Natalio Pérez, de Carbajal 
D . Tomás Villa, de Saliag-.'m 
D. Benito Prieto, dejoara 
V>. Félix Garda , de idem 
D. Ezequiel Mancebo, de Sotillo 
D. Tomás del Ser, de Sahelices 
D. Juan Cañón, de Grajal 
D. Isidro del Blanco. d« Mozos 
D. Máximo Rojo, de Salieiices 
D. Lucas Merino, de Bastillo 
D. Benito Fernández, de Grajalejo 
D. T o m á s Fuente, de Celada 
D. Florentino del Corral, de Salia-

gún 
SUPERXUMFRARIOS 

Cabezas de fami l ia y vecindad 
D. Eustaquio Bermejo, de León 
D. Umerenciano Blunco, de idem 
D. Eleuterio González, de idem 
D. Fermín Alvarez, de idem 

Capacidades 
D. Ramón Lr.era Pinto, de Letin 
D. Rafael Marcos, de. idem 
J U Z G A D O D E V A L E N C I A D E 

D O N J U A N 
Causa por robo, contra Anyel 

Granados, señalada para el día !-l 
de Noviembre próximo. 

Olra, por homicidio, contra Ma
cario Mateos, señalada para el día 
15 de dicho mes. 

JURADOS 

Cabezas de fami l ia y vecindad 
D. Genaro García, de Campo de 

Villavidol 
D. Juan Andrés, de idem 
D. Patricio Alvarez, de Ardón 
D. Alejandro Puente, de idem 
D. Faustino Pelllcero, de idem 
D. Ram'Sn Herrero, de Campazas 
D. Dámaso Quiñones, de Castro-

fuerte 
D. Luis Berjón, de Valencia 
D. José Garrido, de idem 
D. "julio Martínez, de. ídem 
D. Antonio Flórez, de Santas Mar

tas 
D. José Perrero, de Valdevlmbre 
D. Gabino Fernández, de Villacé 
D. Castor Alonso, de Idem 
D. Fermín Merino, de Villamañán 
D. Carlos Martínez, de idem 
D. Miguel M. Santamarta, de Maía-

deón 
D. Benigno Merino, de Villabraz 
D. Julián Alonso, de Valderas 
D. Valeriano Amez, de Villamandos 

Capacidades 
D. Patricio Caballero, de Santas 

Martas 
O. Pedro Pastrana, de San Pedro 
D. Miguel Lozano, de idem 
D. Pedro Martínez, de Castrovega 
D. Teodoro León, de Matadeón 
D. Manuel Bermejo R. , de Santas 

Martas 
D. Manuel B . Matanza, de ídem 
D. Julián Casado, de Viliamarco 
D. Melchor Castro, de Reliegos 
D. Claudio Morala, de Luengos 

D . Rafael Reguera, de Reliegos 
D. Donato Rodríguez, de Malillos 
D . José Santamarta. de Viliamarco 
D.Jul io Bermejo, de Valencia 
D . Juan Morían, de Palatitininos 
D. Francisco González , de Valencia 

SUl'F.RNU.MKRARIOS 

Cabezas de fami l i a y vecindad 
D. Genaro González , de León 
D . Emilio Fernández, de idem 
D. Eustasio Nalda, de idem 
D. Enrique Rodríguez, de idem. 

Capacidades 
D. Miguel Bravo, de León 
D. Ricardo Fanjul, de idem 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A 
B A Ñ E Z A 

Causa por tentativa de violación, 
contra Cirilo Fuertes y otros, seña
lada para el día 17 de Noviembre 
próximo. 

Otra por infanticidio, contra Ma
nuela Vidales, señalada para el día 
18 del mismo mes. 

Otra por igu-Al delito, contra Feli
citas Plata Carrera, señalada para 
el 21 de igual mes. 

Otra por homicidio, contra iVLiria-
nb García, señalada para el día 22 
repetido mes. 

Otra por asesinato frustrado, con
tra Melchor T é m e l o , señalada para 
los días 23 al 25 del .•nendonjido No
viembre. 

Oirá por expendición de billetes 
falsos, contra Manuel Fernández y 
otros, señalada para los dias 26 y 
siguientes del mes untes citado. 

JURADOS 

Cabezas de famil ia y vecindad 
D. Benito de Paz, de Santa María 

del Páramo 
D. Miguel Amez, de Zuares del Pá

ramo 
D. Marcos Blanco, de Audanzas 
D. Antonio Aimanza, de Pobladnra 

de Yuso 
D . Benito Cabello, de Robledino 
D. Avelino Barragán, de Laguna 

Dalga 
D. Jacimo Brasa, de Palacios de la 

Valduerna 
D . Esteban Ares, de Torneros de 

Jamuz 
D. Vicente Alegre, de Valcabado 
D. Manuel Fernández, de Malilla 
D . Gaspar Sarmiento, de San Pedro 

de Bercianos 
D . Antonio Alonso, de Villanueva 

deJamuz 
D. Matías Miguélez, de Soto de la 

Vega 
D. Juan Mallo, de Valdefuentes 
D. José Fernández, de Fresno 
D . Aliiano Viliazala, de Valdesandi-

nas 
D . Felipe Fernández, de Roperuelos 
D. Agustín Redondo, de idem 
D. Silvestre García, de San Esteban 
D. José Ares, de Jiménez 

Capacidades 
D. José Morán. de L a Bañeza 
D. Félix Cardillo, de idem 
D. Gaspar Casado, de Zuares 
D. Santiago Perrero, de Bercianos 
D. Estanislao García, de Pelechares 
D . Domingo Luis Teruelo, de Cas -

trocontrigo 
D. Juan Pablo Fustel, de ídem 
D. Pablo Gutiérrez, de La Bañeza 
D. Bernardo Lobato, de Robledo 
D . Ramón Martínez, de Destriana 
D. Tomás Blanco, de idem 
D. José Morán, de Castrocontrigo 
D. Tomás Carbajo, de Soguíllo 

D. Domingo Franco, de Laguna 
Dalga 

D. Francisco Blanco, de Laguna de 
Negrillos 

D . Juan de la Puente, de idem 
SUPRl! NUMERARIOS 

Cabezas de f a m i l i a y vecindad 
D. Baldomcro Matute, de León 
D. Benigno García, de id. 
D . Constancio Corral, de id. 
D . Cándido Sánchez, de id. 

Capacidades 
D. Roberto Pastrana. de León 
D. Ruperto Vargas, de id. 

Y para que conste, á los efec
tos del art. 48 de la ley del Jurado, 
y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente, visada por el Sr. Presi
dente y sellada con el de esta Au
diencia, en León á 25 de Agosto de 
19IO.=Feder¡co IparragJÍrre.=V¡s-
to bueno: E l Presidente, Francisco 
Martínez Valdés. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constilacional de 
Crémenes 

Por término de quince días se ha
lla de manifiesto en esta Secretaría, 
para oir reclamaciones, el proyecto 
de presupuesto para el año de 1911. 

Crémenes 12 de Septiembre de 
1910.=EI Alcalde, Vicente AceVedo 

A l c a l d í a constitucional de 
Villaturiel 

Por término ds quince dias se ha
lla expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el expediente de ar
bitrios extraordinarios formado por 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal para el año de 1911, con el fin 
de oir reclamaciones. 

Villaturiel 15 de Septiembre da 
19Í0.—-EI Alcalde, Francisco Blanco 

A l c a l d í a constitucional de 
Caslr i l lo de los Polvazares 

Por término de quince días se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, el proyecto de 
presupuesto ordinario para 1911, 
con el fin de oír reclamaciones. 

Castrillo 12 de Septiembre de 
1910.=EI Alcalde, Antonio Alonso, 

A l c a l d í a constitucional de 
Zotes del P á r a m o 

E l proyecto del presuouesto mu
nicipal para el año de 1911, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el térmi
no de quince dias, para oir reclama
ciones. 

Zotes del Páramo 12 de Septiem
bre de 19I0.=E1 Alcalde, Lorenzo 
Carbajo. 

A l c a l d í a constitucional de 
v ™ 

B a r / a s 
E l día 5 de Octubre próximo, de 

doce á dos de la tarde, tendrá lugar 
en la casa consistorial de este Ayun
tamiento, ante una Comisión del 
mismo, por el sistema de pujas á la 
llana, la única subasta para el arrien
do á venta libre de los vinos de to
das clases que se destinen á la ven
ta y se consuman en este Municipio 
en todo el año de 1911, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría. 

Bar jas 14 de Septiembre de 1910. 

E l segundo Teniente Alcalde, Mar
tin Válcarce. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cubillos 

Por acuerdo de la Junta munici
pal, y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría, se sacan á arrien
do en Venta exclusiva las especies 
de líquidos y carnes para el próximo 
año de 1911. 

La primera subasta tendrá lugar 
el día 5() del actual, de las catorce á 
diecieséis , bajo el sistema de pujas 
á llana y previo depósito del 5 por 
100 del tipo señalado, que es á los 
líquidos 45G pesetas 75 céntimos, y 
á las carnes 406 pesetas. 

Si dicha subasta no diese resulta
do por falta de licitadores, se cele
brará la segunda el día 8 del próxi
mo mes de"Octubre, en ¡guales ho
ras, rectificando solo los precios; y 
si tampoco diese ésta resultado, se 
verificará la tercera y última el día 
16 del mismo, a iguales horas, sir
viendo de tipo el Importe de las dos 
terceras parles y admitiéndose pos
turas que cubran la cantidad señala
da á cualquiera de los ramos que se 
indican. 

Cubillos 17 de Septiembre de 
1910.=EI Alcalde, José Pérez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa Colomba de Curueño 

Para oir reclamaciones por térmi
no de quince dias. está al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
la tarifa de arbitrios extraordinarios 
sobre especies no tariíadas de paja 
y leña, con el fin de cubrir el défi
cit que le resulta en el presupuesto 
para 1911, que importa 1.087 pese
tas. L a tarifa es la siguiente: 
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A l c a l d í a constitucional de 
J o a r a 

E l día 6 del próximo mes de O c 
tubre, á las dos de la tarde, tendrá 
lugar la tercera subasta de una 
báscula perteneciente á este Pós i to , 
con la rebaja del 50 por 100 de la 



If. 

tasación de 150 pesetas, valor de la 
misma. 

L a subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial y bajo las condiciones 
que se hallan en el expediente. 

Joara 16 Septiembre de 1910.= 
E l Alcalde, Máximo Gi l . 

A l c a l d í a constitucional de 
Posada de Valdeón 

S e halla terminado y expuesto al 
público en esta Secretaria, por el 
término reglamentario, para oir re
clamaciones, el proyecto de presu
puesto municipal de este Ayunta
miento para 1911. 

Hago saber al propio tiempo, que 
por el guarda jurado de este Conce
jo, fué recogida hace dias una «aflo
ja» de 18 meses de edad poco más 
ó menos, de pelo rojo un poco en
cendido, astas abiertas, notándose 
un poco de desnivel en la derecha; 
sin otras señas. 

Posada de Valdeón 12 de Septiem
bre de 1910.=E1 Alcalde, Julián 
Marco. 

A l c a l d í a constitucional de 
Reyero 

E l proyecto de presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1911, queda expuesto 
al público en esta Secretarla por es
pacio de quince dias, para oir recla
maciones. 

Reyero 15 de Septiembre de 1910. 
E l Alcalde, Miáuel Vega. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vcgarienza 

Formado el presupuesto ordinario 
para el año de 1911, se halla expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Vcgarienza lodo Septiembre de 
1910.=E1 Alcalde, Qenadio Bardón 

J U Z G A D O S 

Don Eduardo í'radn y Vaquero. Juez 
de ínsiruccíón de esta ciudad de 
L a Bafieza y su partido. 
Ha^o saber: Que en el expediente 

de exacción de costas, seguido con
tra Andrés Martínez Snníos y otros, 
en virtud do carta-orden de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de 
Vallíidoiid, se sacan á pública su
basta los bienes embargados y que 
á contimiación st expresan, cuyo ac
to tendrá lugar en la sala de audien
cia de este Juzgado el día 29 del pró
ximo y venidero mes de Septiembre, 
y hora de las diez de la mañana; ad-
virtiendo á los lidiadores que para 
tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al electo, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos; no 
admitiéndose postura qne no cubra 
las dos terceras parles del avalúo, 
pudiéndose hacer á calidad de ceder 
el remate á un tercero, y cuyos bie
nes carecen de titulo de propiedad, 
no teniendo los licitadores derecho á 
exigir ninguno. 

Dado en La Bañeza á nueve de 

Agosto de 1 9 I 0 . = E . Prada y Va
q u e r o ^ ? . S. M . , Aneslo Garda . 

Nota de los bienes d que se refiere 
el anterior edicto 

1. ° Una casa, de planta baja, sita 
en el pueblo de Santa María de la 
Isla, barrio de abajo, calle de L a Ba-
ñeza, núm. 29, que contiene un po
co de portal, corral y dos habitacio
nes á la parte Oriente, cubierta de 
teja, que mide unos 75 metros cua
drados: linda derecha entrando, ó 
sea Mediodía, con casa que habita 
Ménica Fuentes, Viuda; izquierda, ó 
sea Norte, Justo Alija; espalda, ó 
sea Orlente, fincas de Esteban San
tos y Tiburcio Miguélez, vecinos to
dos de dicho pueblo; Valuada en 150 
pesetas. 

2. ° Una tierra, al mismo sitio, al 
pago de Goticel, trigal, secano, de 
cabida 4 celemines, ó sean 9 áreas 
y 56 centiáreas: linda Oriente, Huer-
ga; Mediodía, Celestino Martínez 
Carnicero; Poniente, Aniceto Alija 
y otros, y Norte, Dionisio Alija; va
luada en 100 pesetas. 

5." Otra tierra, en el mismo tér
mino, y pago de la Majada ó Prado 
Viejo, de cabida 6 celemines, trigal, 
secano, ó sean 11 áreas y SO centi
áreas: linda Oriente, con otra de 
Florentino Casado Falagán; Medio
día, Froilán Martínez Santos; Po
niente, Eulogio Miguélez Miguélez, 
y Norte, Ignacio Prieto Revaque; 
Valuada en 150 pesetas. 

4." Otra tierra, en el mismo tér
mino que las anteriores, y pago de 
Espinos, de cabida de o celemines, 
ó sean 6 áreas y 22 centiáreas: linda 
al Oriente, Celestino Santos Migué
lez; Mediodía, Primitivo Fuertes; 
Poniente y Norte, con el río Tuerto; 
Valuada en 50 pesetas-

Don Modesto Adolfo Rodríguez Ve
ga, Juez municipal de Puente de 
Domingo Flórez. 
Hago saber: Que en virtud de de

manda presentada por D. José Ma
llo Sánchez, Vecino de Santalla, so
bre redamación de setenta y cuatro 
pesetas y veinte céntimos, contra 
Jesús López Diez, vecino que fué de 
Yeros, y cuyo actual paradero se Ig
nora, he acordado citar por el pré
senle al demandado, para que el día 
veintiocho del actual, á las catorce 
horas, comparezca ante este Tribu
nal municipal á respon ler á la de-
manda; apercibido cine de no hacer
lo, se seguirá el juicio en smebel-
día sin volverá citarle. 

Puente de Domingo Flórez dieci
nueve de Septiembre de mil nove
cientos diez .=M. Adolfo Rodríguez. 
P. S. M.: Francisco Termenón, Se
cretario. 

A N U N C I O S u F l C l A L E S 

I N S T I T U T O G E N E R A L 
Y T É C N I C O D E LEÓN 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 7." del Real decreto de 
l .ude Julio de I90ü, se hace sa
ber que Sor María de la Asunción 
Alonso, Superiora de la Comunidad 
de Religiosas Terciarias de S. Fran
cisco de Asis, establecidas en Valen
cia de Don Juan, de esta provincia, 
solicita abrir un Colegio de nliias 
de I . " enseñanza no oficial en aque
lla villa, y al efecto ha presentado 

en esta Dirección los documentos 
siguientes: 

Tres instancias solicitando la aper
tura de dicho Colegio. 

Partida de nacimiento. 
Plano por triplicado del local des

tinado á Escuela. 
Tres ejemplares del Reglamento. 
Cuadro de enseñanzas. 
Tres certificaciones: dos del Al 

calde y una del Subdelegado de Me
dicina, relativas á la buena conduc
ta de la interesada, condiciones de 
seguridad é higiénicas del local. 

Un ejemplar de las constituciones 
de las Religiosas Terciarias. 

Las reclamaciones A que haya lu
gar se presentarán en el plazo de 
quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, ante el Sr. Director 
del Instituto general y técnico y á 
tenor de lo dispuesto en el art. 7.° 
del citado Real decreto. 

León 15 de Septiembre de 1910. 
E l Director, Juan Eloy Díaz-Jiménez. 

Don Angel Carnerero Barbadillo, 
primer Teniente del Regimiento 
de Infantería de Isabel la Católica, 
núm. 54, y Juez instructor del ex-, 
pedienle instruido al recluta de 
este Cuerpo, Marcelino Gutiérrez 
Prieto, por Inber faltado d la últi
ma concentración. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al recluta Marceli
no Gutiérrez Prieto, cuyas señas ge
nerales y demás circunstancias se 
insertan á continuación, para que en 
el término de treinia días, á contar 
desde la publicación de la presente 
en el BOLEI Í.N' OFICIAL de la provin
cia de León, se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Alfon
so X I I , á responder á los cargos que 
puedan resultarle en el expediente 
que contra el'mismo se instruye; en 
la inteligencia que de no verificar su 
presentación en el plazo prefijado, 
se le declarará en rebeldía, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar. 

S e ñ a s personales del expresado 
recluta Marcelino Gutiérrez Prieto: 
hijo de Manuel y de Estébana, natu
ral de la parroquia de Rabanal, 
Ayuntamiento de L a Robla, juzgado 
de primera instanciá de La Vecilla, 
provincia de León, Distrito militar 
de la 7 Reglón, nació el día 16 de 
Abril de 1.SS8, de oficio jornalero, 
estado soltero, vecino do Rabanal, 
Ayuntamiento de L a Robla, Juzgado 
de primera instancia de La Vecilla, 
provincia de León; senas particula
res, se ignoran. 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G . ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, á fin de que practi
quen activas diligencias en busca 
de) referido individuo, y caso de ser 
habido, lo conduzcan en calidad de 
preso á este Juzgado y á mi disposi 
ción; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

La Coruña 29 de Agosto de 1910. 
Angel Carnerero. 

Don Angel Carnerero Barbadillo, 
primer Teniente del Regimiento 
de Infantería d-; Isabel la Católica, 
núm. 5-4, y Juez instructor del ex
pediente instruido al recluta de 
este Cuerpo, Pió Martínez Alva-
rez, por haber faltado á la última 
concentración. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al recluta Pió Mar

tínez Alvarez, cuyas señas generales: 
y demás circunstancias se insertan á 
continuación, para que en el término 
d* treinta dias, á contar desde la pu
blicación de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Alfonso X I I , á respon
der á los cargos que puedan resul
tarle en el expediente que contra el 
mismo se instruye; en la Inteligencia 
que de no verificar su presentación 
en el plazo prefijado, se le declarará 
en rebeldía, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar. 

Señas personales del expresado 
recluta Pío Martínez Alvarez: hijo 
de Felipe y de Lucinia, natural de la 
parroquia de Villager, Ayuntamiento 
de Villablino, Juzgado de primera 
instancia de Murías de Paredes, pro
vincia de León, Distrito militar de la 
7." Región, nació el día 1." de Fe
brero de 1838, de oficio labrador, 
estado soltero, Vecino de Villager, 
Ayuntamiento de Villablino, provin
cia de León, estatura 1,653 metros; 
señas particulares, se ignoran. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D . G . ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, á fin de que practi
quen activas diligencias en busca del 
referido individuo, y caso de ser ha
bido, lo conduzcan en calidad de 
preso á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este dia. 

L a Coruña 29 de Agosto de 1910. 
Angel Carnerero. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Sociedad a Vasco-Leonesa 
Por acuerdo del Consejo de Ad

ministración de esta Sociedad, se 
convoca á los señores accionistas de 
la misma á Junta general ordinaria, 
para las once > media de la mañana 
del dia 28 del corriente, en el domi
cilio social, Hurtado de Amézaga, 
8, á fin de someter á su aprobación 
el Balance y Memoria correspon
dientes al ejercicio terminado en 50 
do junio último. 

* * 
También se les convoca á Junta 

general extraordinaria, que habrá de 
celebrarse en dicho domicilio social, 
á continuación de la ordinaria arriba 
anunciada, con objeto de someter ó 
su aprobación uno de los extremos 
á que se refiere el apartado 9." del 
art. 55 de los Estatutos y el proyec
to de modificación de és tos . 

Bilbao 2 de Septiembre do 1910. 
E l Presidente, José María Olábarri. 
E l Secretarlo general, José de Sa-
garmínaga. 
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